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IIL Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de febrero de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia 
que se cita.

Dmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro Sub
secretario se publica, para general conocimiento y cumplimien
to en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Justo Aixela Campodarve contra 
resolución de la Fiscalía Superior de Tasas de 10 de mayo 
de^ 1962, que desestima recurso de alzada entablado contra re
solución de la Fiscalía Provincial de^Tasas de Huesca sobre 
sanción, en cuya parte dispositiva se dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-adíñinistrativo, interpuesto a nombre 
de don Justo Aixela Campodarve contra la resolución de la 
Fiscalía Superior de Tasas de 10 de mayo de 1962, por la que, 
desestimando alzada deducida por el nombrado señor contra 
acuerdo de la Fiscalía Provincia de Tasas de Huesca de 2 de 

-febrero de 1962, confirmó la sanción impuesta al demandante 
de multa de . 2.000 pesetas, resolución y acuerdo que, como 
conformes a Derecho, quedan firmes y subsistentes, absolviendo 
a la Administración de la demanda; sin hacer expresa decla
ración de costas procesales.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1964.—P. D., José María Gamazo. 

limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en el recurso gubernativo interpuesto 
por el Procurador don Vicente Iborra Medel contra ca
lificación del Registrador de Alcalá, de Henares en un 
mandamiento de embargo.

Exmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Pro
curador don Vicente Iborra Medel, en nombre de don Antonio 
Bergua Allue, contra calificación del Registrador de la Pro
piedad de Alcalá de Henares, en un mandamiento judicial de 
anotación de embargo, pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del Registrador;

Resultando que el 29 de diciembre de 1953 don Antonio 
Bergua Allue interpuso demanda ejecutiva contra don Luis 
Madrigal Cabida, casado con doña Lucía Sardón Royuela, en 
reclamación de 60.000 pesetas, importe de ima letra de cam
bio como principal, más 15.000 pesetas para costas y gastos; 
que el 20 de enero de 1959 se dictó sentencia de remate que 
adquirió el carácter de firme; que intentado anteriormente el 
embargo no se llevó a cabo por falta conocida de bienes libres, 
y que enterado el demandante de la existencia en Loeches de 
dos fincas del demandado y su esposa, solicitó la mejora de 
embargo y obtuvo el oportuno mandamiento para la traba de 
las citadas fincas;

Resultando que presentado por duplicado en el Registro de 
Alcalá de Henares el anterior mandamiento, fué calificado con 
la siguiente nota: «Suspendida la anotación ordenada en el 
mandamiento que antecede, porque resultando inscritas las fin
cas que se embargan a favor de doña Lucía Sardón Royuela, 
aimque sin prejuzgar su naturaleza privativa o ganancial, como 
adquiridas a titulo oneroso sin justificar la procedencia del 
dinero durante ei matrimonio de dicha señora con don Luis 
Madrigal Cabida, se tramita el juicio contya éste exclusiva^ 
mente, prescindiendo de su cónyuge, cuyo consentimiento es 
necesario, según él articulo 1.413 del Código Civil, para los 
actos de disposición que realice el marido sobre bienes inmue
bles gananciales, como han de reputarse los embargados, sin 
distinción entre las enajenaciones voluntarias o forzosas, como 
confirma al efecto de la extensión del asiento de Anotación 
Correspondiente, con referencia a aquel precepto, el articulo 144

del Reglamento Hipotecario, atribuyendo además ^&6 del ínisr 
mo el otorgamiento del acto dispositivo al cónyuge titular, en 
este caso la mujer, con el consentimiento de su consorte. Ante 
la posibilidad que se estima de subsanación del defecto se ha 
tomado anotación de suspensión por el plazo de sesenta días, 
legal, donde indican los cajetines puesttís al margen de la des
cripción de las fincas»;

Resultándo que el Procurador don Vicente Iborra en la re
presentación ostentada interpuso recurso gubernativo contra 
la anterior calificación y alegó Que es indudable el carácter 
ganancial de los bienes objeto del recurso, como reconoce el 
propio Registrador en su nota y resulta de la legislación y la 
jurisprudencia (artículos 1.401 y 1.407 del Código Civil; sen
tencias de 30 de junio de 1948 y 2 de febrero de 1951, y Reso
luciones de 22 de diciembre de 1956, 11 de marzo de 1957 y 9 de 
julio de 1936); que todas las deudas y obligaciones contraídas 
durante el matrimonio por el marido y por la mujer en de
terminados casos son de cargo de la sociedad ganancial; que 
por consiguiente, como las deudas ejecutadas se contrajeron 
durante el matrimonio y los bienes son gananciales, es evi
dente que deben responder de las mismas; que las nuevas 
normas establecidas por la reforma hipotecaria en materia de 
bienes gananciales que pretende aplicar el Registrador no lo 
son al presente caso, que es anterior a las mismas; terminando 
con la exposición comentada de la jurisprudencia citada al 
principio y afirmando que la petición se refería a los bienes 
o participación que en los mismos tuviese el demandado;

Resultando que el Registrador informó: Que está de acuer
do con el carácter ganancial de los bienes y la responsabilidad 
de los mismos por obligaciones conyugales; que sin embargo 
la reforma hipotecaria de 17 de marzo de 1959 exige que la 
demanda haya sido dirigida contra ambos cónyuges para que 
pueda extenderse la anotación de embargo contra bienes ga
nanciales; que el anterior requisito es secuela natural de la 
reforma del Código Civil de 24 de abril de 1958, que atribuyó 
a la mujer casada mayores facultades de las que antes tenía 
sobre los bienes gananciales; que la reforma es lógica, pues 
los bienes gananciales pertenecen a ambos cónyuges; que, ade
más, las (fincas objeto del recurso figuran inscritas a nombre 
de la mujer, por lo cual el acto dispositivo, como consecuencia 
del principio del tracto sucesivo, habría de ser otorgado por 
la misma como titular registral; que aunque el recurrente alega 
la anterioridad de su derecho a la reforma hipotecaria, el 
informante no tuvo conocimiento de algunas fechas hasta la 
interposición del recurso, pero, además, la reforma del Código 
Civil fué anterior y la fecha del mandamiento es posterior 
incluso a la reforma última; y que la alegación del recurrente 
de haberse pedido la anotación sobre' la participación del de
mandado en las fincas embargadas es improcedente, puesto que 
está vigente la sociedad ganancial, pór lo que no hay atribu-, 
ción de partes o cuotas;

Resultando que el Juez que expidió el mandamiento in
formó que las leyes no tienen efecto retroactivo si no dispu
sieren lo contrario, por lo que no existe obstáculo para llevar 
a cabo la anotación ordenada; que a pesar de la opinión con
traria del Registrador, estima que el artículo 1.413 del Código 
Civil no impedía el seguimiento de acción judicial contra el 
marido con el consiguiente embargo de bienes, sin necesidad 
de ser demandada la mujer; que el artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario, dictado con el propósito de dar efectividad a aquel 
precepto, fué más allá de lo que implicaban el contenido y sig
nificado del mismo, puesto que comprende, además de los ac
tos dispositivos voluntarios, los forzosos, por lo que con poste
rioridad al mismo pudiera ser obligada la demanda de la mu
jer, pero no antes; que este artículo hará que surjan serias 
dificultades en algunos casos como el presente, en que por no 
figurar la firma de la mujer en un documento ejecutivo como 
es la letra de cambio, no podrá dirigirse contra ella la de
manda; que el Registrador debe calificar por los documentos 
que se le presenten o datos que consten en el Registro y de 
los mismos se deducían las fechas que le interesaba conocer, que 
en todo caso pudo pedir mediante la presentación de docu
mentos complementarios;

Resultando qüe el Presidente de la Audiencia revocó la nota 
del Registrador por razones análogas a las expuestas por el re- 
ciurente y Juez;

Vistos los artículos 1.408 y 1.413 del Código Civil, 42 y 43 de 
la Ley Hipotecaria, 95, 06 y 144 del Reglamento para su eje
cución, la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de mayo de 1960 
y las Resoluciones de este Centro de 22 de noviembre de 1929 
y 11 de febrero de 1964;

Considerando que la cuestión planteada en este expediente 
es' sustancialmente igual a la que motivó la Resolución de 
11 de felmro de 1964 y se ha discutido por los interesados coú
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alegaciones y fundamentos legales idénticos, por todo lo cual 
procede reiterar la doctrina de la expresada Resolución, que 
consiste esencialmente en declarar que es necesario para poder 
practicar una anotación preventiva de embargo. sobre bienes 
presuntivamente gananciales, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, modificado por el 
Decreto de 17 de marzo de 1959, que la demanda ejecutiva se 
haya dirigida-contra el marido y la mujer.

Esta Dirección General ha acordado, con revocación del 
auto apelado, confirmar la nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original ’ comunico 
a V. E. para su conocimiento y. efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1964.—El Director general, José 

Alonso
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrau- 

dación de La Coruña por la que se hace público el 
fallo que se cita.

Desconociéndose el actual domicilio de Hermenegildo Mu- 
muera Meroño, que últimamente lo tuvo en Barcelona, paseo 
Nacional, 9, primero, tercera puerta, encartado en el expediente 
de contrabando número 222/62. por medio de la presente se 
le notifica:

La Comisión Permanente de este Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, en sesión de 28 de febrero del 
año actual, dictó en el expediente número 222/63 el siguiente 
fallo:

Primero.—^Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía por estar comprendidos los hechos en el 
artículo séptimo, apartado 2), del texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953.

• Segundo.—Declarar responsable de dicha infracción, en el
concepto de autor, a Hermenegildo Munuera Meroño.

Tercero.—^Declarar que concurre la atenuante tercera del 
artículo 14 del mencionado texto refundido, sin agravantes.

Cuarto.—Imponer a Hermenegildo Munuera Meroño la multa 
de 6.000 pesetas, duplo del valor de la mercancía aprehendida, 
a cuyo pago se aplicará la fianza depositada para garantizar su 
libertad provisional.

Quinto.—Imponerle además el comiso da la mercancía apre
hendida.

Sexto.—Imponerle también la sanción subsidiaria de arres
to para el supuesto de insolvencia, a razón de un día de pri
vación de libertad por cada 10 pesetas de multa, sin exceder de 
dos años.

Séptimo.—Conceder premio a los aprehénsores.
Lo que se le notifica para su conocimiento y efectos, advir

tiéndole que contra la resolución anterior puede interponer re
curso ante el Tribunal Supremo de Contrabando y Defrauda
ción en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente notificación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

La Corúña, 7 de marzo de 1963.—El Secretario, Salvador Ube
da.—^Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente—1.835-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares relativa al expediente de expropiación de las 
fincas que se citan con motivo de la ejecución del pro
yecto de «Mejora de firme de la Q. C.-710, de Pollensa 
a Andratx, sección de Andratx a Estellenchs, trozo se
gundo)}.

Visto el expediente de expropiación forzosa incoaJlo con mo
tivo de la ejecución del proyecto de «Mejora de firme de la 
C. C.-710, de Pollensa a Andratx. sección de Andratx a Este
llenchs, trozo segundo»;

Resultando que la relación concreta e individualizada de las 
fincas objeto de expropiación, sitas en el término municipal de 
Andratx, y de sus respectivos propietarios, fué publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 25a, correspondiente al 
día 18 de octubre de 1963; en el «Boletín Oficial» de la provin

cia número 15.135, de 2 de noviembre de 1963, y en el perió
dico «Baleares», de fecha 13 de octubre de 1963, y en el tablón 
de anuncios dei Ayuntamiento de Andratx, sin que durante el 
plazo reglamentario de información pública se haya presentado 
reclamación alguna, por razón de forma o fondo;

Considerando que todas las actuaciones han sido conformes 
a derecho;

Visto el informe del Abogado del Estado, jefe de la provin
cia de Baleares,

Esta Jefatura, en virtud de las facultades que i' confiere la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha acordado declarar ser 
d^ necesaria ocupación las fincas que o continuación se rela
cionan. publicar este acuerdo de la misma forma utilizada para 
el acto de apertura de la información pública, advirtiendo ex
presamente que contra est acuerdo pueden los interesados in
terponer recurso de alzadá a^nte el excelenti''imo señor Ministro 
de Obras Públicas, en el plázo de diez días, contados a partir 
de la fecha de publicación del mismo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Palma de Mallorca, 28 de febrero de 1964.—El Ingeniero 
Jefe.—1.827-E.

Relación que se cita

Finca número Deno
minación

Propietario

1
1
Son Gra 1

mola ....... Ana Maria Pujol Martorell.
2 Idem ....... . Guillermo Pujol Porcel.
3 Idem ........... ; Juan Pujol Pujol.
4 Idem ........... i Juan Flexas Pujol.
5 La Evangé

lica ......... Jerónima'Calafell Matas.
6 Idem ........... Juan Enseñat Pujol.

, 7 Idem ........... María Pujol Palmer.
8 Idem ........... Ana Pujol Pujol.
9 Idem ........... Gaspar Alemany Flexas.

10 Idem ........... Catalina Alorda Enseñat.
11 Idem ........... Juan Pujol Pujol.
12 Idem ........... Jerónima Enseñat Alemany.
13 Idem ........... Francisca Alemany Perpiñá.
14 Ses Fontane-

llas Francisca Pujol Per]:)íñá.
15 Idem ........... Antonia Barceló Perpiñá.
16 Idem ........... Antonia Pujol Alemany.
17 Corral Fals. Juan Flexas Pujol.
Í8 Idem ........... Gabriel Pujol Enseñat.
19 Bocaldos .... Antonia Enseñat Pujol.
20 Idem ........... Juián y Jerónimo Mandilego Vicens.
21 Idem ........... Guillermo Alemany Castell.
22 Torre Nova Gabriel Pujol Enseñat.
23 Idem ........... Guillermo Alemany Flexas.
24 Idem ........... Gabriel Pujol Pujol.
25 Idem ........... Juana María Pujol Pujol.
26 Idem ........... Catalina Juan Porcel.
27 Idem ........... Francisco Alemany Marcó.
28 Idem ........... Juan Pujol Enseñat.
29 Idem ........... Gabriel Enseñat Enseñat.
30 Idem .... ...... Antonia Martorell Palmer.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ge- 
rema por la que se otorga a «Pich Aguilera, S. A.)), la 
concesión eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Pich Aguilera, 
Sociedad Anónima», en solicitud de concesión de una línea eléc
trica, a 25 KV., en San Juan de las Abadesas,

Esta^ Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confie
ren, la Ley de 23 de marzo de 1900, el Regíaménto de Insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de 
mayo de 1932, ha ref?uelto acceder a lo solicitado, con suje
ción a las siguientes condiciones;

Primera. Se otorga a «Pich Aguilera, S. A.», la concesión 
de la línea eléctrica, a 25.000 KV.. entre San Juan de las Aba
desas y la central de Cal Cat, cuyas características son las si
guientes:

Origen de la línea: San Juan de las Abadesas.
Final de la línea: San Juan de las Abadesas.
Tensión: 25 KV.
Longitud: 3,2 kilómetros.
Número-de circuitos: Uno.
Conductores: Número, 3; material, Al-ac.; sección, 29,59 mi

límetros cuadrados; separación, 80 metros; disposición, trián
gulo.

Apoyos: Material, hormigón; altura media, 9,50 metros; se
paración, 80 metros.


